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r  e  s  u  m  e  n

Este trabajo  de  investigación  tiene  por objeto  determinar,  a  nivel  internacional,  la  relación  existente  entre
la composición  del  consejo  de  administración  y el nivel  de  prácticas  relacionadas  con  la responsabilidad
social  corporativa  (RSC).  Para ello  se  hace  uso  de  una  muestra  de  1.043  empresas  internacionales  para  el
periodo  2003-2009.  La evidencia  empírica  obtenida  muestra  una  relación  en  forma  de  U  invertida  entre
el  tamaño  del  consejo  y las  prácticas  de RSC,  así  como  un  equilibrio  entre  la  independencia  (consejeros
independientes)  e información/conocimiento  (directivos  ejecutivos)  del  consejo.  Además,  se  ha  encon-
trado  que  las  empresas  con  mayor  diversidad  entre  sus  consejeros  en  términos  de nacionalidad  y género,
así  como  con  una  mayor  actividad  del  consejo,  tienden  a  presentar  un  nivel  de desempeño  social,  econó-
mico  y  medioambiental  más  alto.  Finalmente,  los  resultados  han  mostrado  que  las  empresas  de  los países
anglosajones  promueven  prácticas  de  RSC  en  menor  medida  que  sus  homónimas  continentales  (ubicadas
en entornos  germánicos  y latinos),  principalmente  como  causa  de su mayor  orientación  al inversor.
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a  b  s  t  r  a  c  t

This research  work  has as  its aim to determine,  at international  level,  the relationship  between  the
composition  of the  board  of Directors  and  the  level  of  practices  associated  with  corporate  social  res-
ponsibility  (CSR).  To  do this,  a  sample  of  1,043  international  companies  for the  period  2003-2009  was
used.  The  empirical  evidence  obtained  showed  an inverted-U  relationship  between  the  size  of  the  Board
and  CSR  practices,  as well  as  a balance  between  independence  (independent  directors)  and  informa-
tion/knowledge  (executive  directors)  of  the  Board.  Furthermore,  it was  found  that  the  companies  with
greater  diversity  among  their directors  in  terms  of  nationality  and  gender,  as well  as  a greater  activity
of  the  Board  to  present  a higher  social,  economic  and  environmental  responsibility.  Finally,  the  results
have  shown  that  companies  from  English-speaking  countries  promote  CSR  practices  to  a  lesser  extent
than  their  continental  counterpart  (situated  in  German  and  Latin-American  environments),  mainly  due
to  their  greater  orientation  towards  the investor.
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1. Introducción

A nivel internacional, las organizaciones y los diferentes
grupos de interés son cada vez más  conscientes de la necesidad, así
como de los beneficios, de promover un comportamiento social-
mente responsable. Precisamente, el objetivo que emana de las
prácticas de responsabilidad social corporativa (RSC) es contribuir
al desarrollo sostenible y conseguir el triple impacto económico,
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social y medioambiental señalado por Adams y Zutshi (2004) a tra-
vés del desarrollo de sistemas y políticas basadas en beneficiar tanto
a la empresa como a sus diversos grupos de interés (Adams, 2002;
Waddock, 2003).

Las características de las empresas que promueven un mayor
desempeño en RSC divergen de las características de las empresas
que llevan a cabo tales actividades en menor medida (Harjoto y Jo,
2011); por ejemplo, el tamaño y la edad de la empresa, la rentabi-
lidad, las características del consejo, etc., son determinantes del
nivel de desempeño de RSC. En este trabajo nos centramos en
el consejo de administración, que juega un papel fundamental
en la determinación de las actividades de RSC de una organi-
zación (Goodstein, Gautam y Boeker, 1994; Pfeffer, 1972), en
especial en términos de tamaño, independencia, diversidad y activi-
dad.Asimismo, partiendo de los estudios previos de Matten y Moon
(2008) y de Miras-Rodríguez, Carrasco-Gallego y Escobar-Pérez
(2013), diversos aspectos culturales, legales y políticos pueden
influir en la organización en cuanto a su orientación hacia la
RSC. En este trabajo consideramos que los diferentes sistemas
de gobierno corporativo generan efectos distintos en la toma
de decisiones, principalmente como consecuencia de la relación
accionista-stakeholders y de la estructura del accionariado, así como
del modelo macroeconómico y legal del país (AECA, 2007). Por ello,
consideramos que los diferentes sistemas de gobierno corporativo,
determinados según zonas geográficas, podrían influir de manera
significativa en el nivel de desempeño en RSC.

En este sentido, el objetivo de este trabajo es analizar, a nivel
internacional, la relación entre las características del consejo de
administración y el nivel de desempeño en prácticas de RSC. Con-
cretamente, las características analizadas en este trabajo son el
tamaño y la actividad, así como el tipo de consejeros en cuanto a
independencia y diversidad en términos de género y nacionalidad.
Además, se tienen en cuenta los diferentes sistemas de gobierno
corporativo: anglosajón, germánico y latino. Para ello se utiliza una
muestra internacional de 1.043 empresas no financieras cotiza-
das para el período 2003-2009, consistente en 5.380 observaciones
obtenidas para 12 países europeos y norteamericanos. El análisis
se lleva a cabo a través de diversos modelos de dependencia para
datos de panel, lo que permite controlar la heterogeneidad inob-
servable y corregir los problemas de endogeneidad entre variables
dependientes e independientes.

La evidencia empírica obtenida muestra que un aumento del
número de consejeros independientes tiende a incrementar el nivel
de desempeño en RSC de la empresa, pero hasta un cierto punto,
ya que cuando el número de consejeros independientes es excesi-
vamente alto, la empresa reduce sus prácticas de RSC. En el caso
de los directivos (consejeros internos), la relación es contraria, es
decir, las empresas que tienden a realizar más  actividades de RSC
presentan un menor número de consejeros internos, pero hasta
un punto máximo, en el que el nivel de desempeño se reduci-
ría si el número de directivos sigue disminuyendo. Por otro lado,
los resultados muestran que las empresas con consejos más  diver-
sos en términos de nacionalidad y género, así como con un mayor
nivel de actividad, tienden a presentar un mayor desempeño de
prácticas sociales, económicas y medioambientales. En cuanto al
impacto de los sistemas de gobierno corporativo, se ha encontrado
que las empresas ubicadas en entornos anglosajones llevan a cabo
prácticas de RSC en menor medida que las empresas de entornos
continentales, es decir, las ubicadas en países germánicos y latinos.

Este artículo se estructura en 4 secciones adicionales a esta pri-
mera. En la siguiente sección se proporciona el marco teórico y
la investigación empírica previa con el fin de establecer nuestras
hipótesis de trabajo. En la tercera sección se describe la metodolo-
gía empleada: muestra, variables y modelos empíricos. En la cuarta
sección se presentan los resultados de nuestros análisis empíricos y
su posterior discusión. Posteriormente, las principales conclusiones

y limitaciones del estudio son analizadas, así como algunas pautas
para la posible investigación futura.

2. Prácticas de responsabilidad social corporativa y sus
determinantes. Hipótesis de investigación

En la actualidad, las empresas operan en un entorno donde el
ejercicio de la responsabilidad es un requisito indispensable para
competir, lo cual provoca que la promoción de prácticas de RSC
se convierta en un elemento estratégico fundamental (Garrigues
Walker y Trullenque, 2008). Precisamente, el objetivo perseguido
con ellas es la adopción de estrategias que sean compatibles entre
empresa y sociedad (Basu y Palazzo, 2008).

Sin embargo, aunque la RSC cada vez está adquiriendo más
importancia, no existe una definición universalmente aceptada. La
mayoría de ellas se basan en 3 pilares fundamentales: a) su fin es
resolver el conflicto de intereses entre accionistas y otros grupos
de interés, como clientes, proveedores, trabajadores, etc.; b) van
más allá de los estrictos requisitos legales sobre el comportamiento
empresarial, y c) incorporan un aspecto ético, el de «hacer el bien».
Estos 3 elementos son incorporados en la estrategia empresarial
para responder a las inconsistencias entre la búsqueda de rentabi-
lidad y los objetivos sociales y medioambientales (Heal, 2005).

De manera más  concreta, la RSC puede ser entendida como un
constructo multidimensional compuesto por 4 responsabilidades
mutuamente no excluyentes: a) discrecionales; b) legales; c éticas,
y d) económicas (Carroll, 1979). Posteriormente, Carroll (1991)
desarrolla su modelo tridimensional, proponiendo 4 responsa-
bilidades básicas de las empresas (económica, jurídica, ética
y filantrópica) que deben ser cubiertas de forma integral, no
secuencial. Así, la empresa debería cubrir sus responsabilidades
económicas pero sin olvidarse del resto de demandas de sus gru-
pos de interés (Freeman, 1984; Wood, 1991; Donaldson y Preston,
1995). Siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo
(2013), la única vía para garantizar el éxito de las prácticas de RSC
es fusionarlas con sus operaciones y su estrategia financiera coti-
diana, lo cual generará una serie de beneficios, tanto para la propia
empresa como para sus grupos de interés.

Entre los beneficios para la empresa derivados de un compor-
tamiento socialmente responsable pueden señalarse: incremento
de la visibilidad en su entorno de operaciones, mejora de la repu-
tación, incremento de su competitividad, mejora en la toma de
decisiones internas, mejora en las relaciones con los stakeholders,
etc. (Fombrun, Gardberg y Barnett, 2000; Adams, 2002). Concre-
tamente, los beneficios en relación con sus stakeholders son muy
importantes desde el punto de vista estratégico, puesto que las
prácticas de RSC pueden disuadir el activismo de los mismos y fre-
nar su intervención, mejorar su satisfacción en el trabajo y la lealtad
(Adams, 2002).

Este comportamiento estratégico de la empresa puede ser jus-
tificado a partir de la teoría de la legitimidad y de los stakeholders,
que consideran a la empresa como parte de un sistema social en
el que ella impacta sobre ciertos grupos de la sociedad, y a su vez
esos grupos impactan sobre ella (Deegan, 2002). La teoría de la legi-
timidad concibe a la empresa como un nexo de contratos que une
los intereses de la sociedad con los intereses empresariales, yendo
más  allá de los objetivos económico-financieros. Se fundamenta en
la idea de la supervivencia de la organización, para lo cual lleva a
cabo acciones dentro de los límites de la sociedad, es decir, adopta
un comportamiento socialmente responsable (O’Donovan, 2002)
para asegurarse dicha supervivencia y el crecimiento en el mercado
(Lindblom, 1993; Archel, Husillos, Larrinaga y Spence, 2009).

La teoría de los stakeholders también considera la relación entre
empresa y sociedad, pero teniendo en cuenta la existencia de
diferentes grupos de interés con distintas demandas, en lugar
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